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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES colecmonados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 35 céntimos, de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo d« interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 30 de Enero) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . O.) y Augusta Real Fami
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION DE CUENTAS 

Presupueslos adicionales 
En 31 de Diciembre ú l t imo t e rmi - ' 

nó el periodo de ampliación del ejer- f 
cicio económico de 1891 á 95, y es 
de necesidad que los Ayuntamientos 
liquiden sus presupuestos, y al ve r i 
ficar dichas liquidaciones, pueden 
resultar dos cosas: 

1. ° Que hayan realizado todos los 
ingresos del presupuesto y satisfe
cho todos los gastos consignados en 
el mismo; y • 

2. ° Que no tengan liquidadas t o - . 
das sus obligaciones, esto es, que 
existan crédi tos peudientes de co
bro y pago. 

Los Ayuntamientos que se en
cuentren en el primer caso, tienen 
la obligación de remitir á esto Go
bierno certificación que justifique 
dicho extremo; y los que se hallan 
en el segundo, formalizarán con ur
gencia un presupuesto adicional pa
ra fijar de una manera clara las re
sultas por débitos y crédi tos recono
cidos y liquidados que hayan queda
do pendientes al cerrarse dicho ejer
cicio, y remitir lo d este Gobierno 
para su examen durante el mes de 
Febrero p róx imo . 

Respecto á la manera de confec
cionar los presupuestos adicionales, 
a d e m á s do lo prevenido por el ar
t iculo 146 y siguientes de la ley M u 
nicipal, se t end rá en cuenta lo que 
previenen las disposiciones de 30 de 
Julio de 18.-.9, 13 de Marzo de 1860, 
29 de Diciembre de 1886, 5 de Abr i l 
de 1889 y 22 de febrero de 1892. 

En diferentes disposiciones,y muy 
especialmente en la circular de la 
Dirección general de Adminis t ra

ción fecha 28 de Diciembre de 1886, 
; se recomienda que los Gobernadores 
j no toleren b los Ayuntamientos de-
¡ mora alguna en la confección de los 
' presupuestos adicionales, ó en otro 
' caso, la remisión de la correspon

diente certificación negativa, 
i Por lo tanto, espero del celo y ac

t ividad de los Sres. Alcaldes y Se
cretarios, que no darán lugar á re
cordatorios n i procedimientos coer
ci t ivos. 

; León 30 de Enero de 1896. 
i El Gobernador, 
i José Armero y PeAalver. 

M1NISTEEIO DE LA. GOBERNACION 

SUBSECRETARIA.—ORDEN PUBLICO 

Vista la cuenta rendida por la 
Junta provincial de Socorros de 
León, justificando la invers ión dada 
i las 1.000 pesetas que del c réd i to á 
que se refiere la ley de 16 de Febre-' 
ro ú l t imo fueron concedidas á esa 
provincia por Real orden de 20 de 
Marzo del año próximo pasado, para 
el socorro de los pueblos perjudica
dos por los temporales de aguas y 
nieves, cuenta que ha sido favora
blemente informada por la Ordena
ción de Pagos de-este Ministerio; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regento del Reino, 
[ni tenido á bien aprobar el servicio 
realizado por la Junta de Socorros 
de referencia, y disponer que la men
cionada cuenta or iginal se remita á 
la Ordenación do Pagos de este M i 
nisterio á los efectos correspondien
tes. 

De Real orden lo digo á V. S. pa 
ra su cooocimiento y d e m á s efectos. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid 4 de Enero de 18P6.—Cos-
Gayón .—Sr . Gobernadoi . . v i l de la 
provincia de León . 

l l l n a . . 
DON FRANCISCO MORENO Y GOMEZ, 

INGENIERO JEFE D E L DISTRITO UI 
ÑERO DE LEÓN. 

Hago saber: Que por D. Manuel 
Diéguez Fe rnández , vecino de So
brádelo, proviucia de Oreuse, se ha 
presentado en el dia 7 del mes de 
Enero, á las doce do su m a ü a n a , una 

solicitud de registro pidiendo 6 per
tenencias de la mina de hierro l l a 
mada Manuela, sita en t é rmino de 
San Pedro de Trones, Ayuntamien
to de Puente de Domingo Flórez . 
Hace la des ignación do las c i ta
das 6 pertenencias en la forma s i 
guiente : 

Se t e n d r á por punto de partida 
un manantial de agua que existe 
en el paraje denominado • Arroyo 
del Fo lgón» , cuyo manantial es co
nocido con el nombre de Fonte da 
Madre, y desde él se medi rán en d i 
rección Este SO" Sur, 300 metros, y 
se fijará la 1." estaca; de é s t a eu d i 
rección Sur 30* Oeste, 200 metros, 
la 2.*; de és ta en dirección Oeste 30° 
Norte, 300 metros, la 3.'; de és ta en 
dirección Norte SO* Este, 200 me
tros, se l l egará ai punto de partida, 
quedando cerrado el per ímet ro de 
las 6 pertenencias solicitadas. 

Y - habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ad
mite por el Sr. Gobernador dicha so
l i c i tud , sin perjuiciode tercero. Lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é rmino de se
senta días , contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de miner ía v igen te . 

León 14 de Enero de 1896. 
Francisco Moreno y Oómez. 

OFICINAS DE HAÜIEKDA. 

Día 3 de Febre ro .—Montep ío m i 
l i t a r . 

Día 4 de id.—Retirados de Guerra 
y Marina. 

Dia 5 de id.—Los no presentados 
en días anteriores. 

León 27 de Enero de 1896.—El 
Delegado de Hacienda, Eustaquio 
López Pulido. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA D E LEÓN 

Los perceptores de Clases pasivas 
que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Tesorer ía de Ha
cienda de esta provincia, pueden 
presentarse en la Deposi tar ía de la 
misma á percibir la mensualidad del 
corriente mes, de nueve y media de 
la m a ñ a n a á una de la tarde, en los 
dias del mes de Febrero p róx imo y 
por el orden que á con t inuac ión se 

t expresan: 
¡ Día 1.° de Febrero.—Remunera

torias, Montepio c i v i l , Jubilados y 
Cesantes. 

TESORERIA D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio de colrama 

En cumplimiento de lo prevenido 
en el art . 33 de la Ins t rucc ión de 

! Recaudadores de 12 de Mayo de 
| 1888, se publican á con t inuac ión los 

días en que en las Zonas y Ayun ta -
• mientos que se e x p r e s a r á n , t e n d r á 
! lugar la cobranza voluntaria de las 
! contribuciones terr i tor ia l é indus-
j t r i a l del tercer trimestre del ejerci-
! ció de 1895-96: 

j Partido de Jliaño.—Zona única 
i L i l l o , 1 y 2 de Febrero. 
\ V e g a m i á n , S y 4 do i d . 
j Rey ero, 5 y 6 de id . 
| R i a ñ o , Sal 10 de i d . 
j S a l a m ó n , 11 y 12 de i d . 
i Maraña , 1 y 2 de id . 
j Acevedo, 3 y 4 de i d . 
i Burón 5 al 7 de i d . 
i Posada de Valdeón, 10 y 11 de i d . 
j Oseja de Sajambre, 13 y 14 de i d . 

Boca de H u é v g a n o , 1 al 3 de i d . 
Prioro, 5 y 6 de i d . 
Valderrueda, 7 al 9 de id . 
Prado, 10 y 11 de id . 
Renedo de Valdetuejar, 12 y 13 

do i d . 
Cistierna, 6 al 8 de i d . 
Villayandre, 10 y 11 do i d . 

Zona 7 / del partido de León 

Vegas del Condado, 14 al 16 de 
Febrero. 

4.* Zona de Valencia de D . Juan 

Valderas, 1 al 5 de Febrero. 

5.* Zona del mismo partido 

Fuentes de Carbajal, 6 y 7 de Fe
brero. 

Gordoncí l lo , 8 y 9 de id . 
Valdemova, 11 y 12 de i d . 
Villabraz, 18 y 19 de id . 
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Villahornate, 13 y 14 de Febrero 
Castrofuerte, 1& y 16 de i d . 
CampazaB, 20 y '¿1 de i d . 

7." Zona del mismopartido 

Gusendos de los OteroB, 3 y 4 de 
Febrero. 

Santas Martas, 5 y 6 de i d . 
Vi l lauueva de las Mauzaoas, 7 y 

8 de i d . 
Corvillos de los Oteros, 9 y 10 

de i d . 

Zona 8.* del partido de £eón 

Villasabariego, 5 al 7 de Febrero. 
Valdet'resno, 11 al 13 de i d . 

Zona 1." del partido de L a Bañeza 

La Bañeza , 10 a l 14 de Febrero. 
V i l l a m o o t á n , 5 y 6 de i d . 
Destriana, 3 al 5 de i d . 
Castrillo de la Valduerna, 6 y 7 

de i d . 

Partido de Ponferrada.—Zona única. 

Alvares, 1 al 3 de Febrero. 
Bembibre, 4 al 7 de id . 
Cubillos, 1 a l 3 de i d . 
Cabaflas-rams, 4 y & de i d . 
Borreoes, 7 y 8 de i d . 
Lago de Carucedo, 3 y 4 de i d . 
Benuza, 9 al I I de id . 
Puente de Domingo Flórez, 12 al 

14 de i d . 
Castropodame, 1 al 3 de i d . 
Congosto, 1 a l 3 de i d . 
Castrillo de Cabrera, 8 al 10 de i d . 
Encinedo, 8 al 10 de id. 
Folgoso de la Kibera, 1 al 3 de id . 
Noceda, 1 al 3 de i d . 
I g ü e ñ a , 1 al 3 de i d . 
P á r a m o del S i l , 1 al 3 de i d . 
Fresnedo, l y 2 de i d . 
Toreuo, 1 al 3 de i d . 
Molinaseca, 1 al 3 de id . 
San Esteban de Valdueza, 8 a l 

10 de id . 
Priaranza, 1 al 3 de i d . 
Ponferrada, 4 al 8 de i d . 
Los Barrios de Salas, 1 al 3 de i d . i . 

Partido de Villafmnca.—Zona única. ! 4.DMINISTEACIÓN DE HACIENDA. 
i . 

Villafranca, 4 al 0 de Febrero. 
Paradaseca, 12 y 13 de i d . 
Fabero, 4 y 5 de i d . 
Vega de Espinareda, 9 y 10 de i d . 
Saucedo, 11 y 12 de i d . 
Argauza, 10 a l 12 de i d . 
Camponaraya, 13 y 14 de i d . 
¿ a c á b e l o s , a al 1 Trie i d . 
Carracedelo 12 y 13 de i d . 
Candin, 6 y 7 de i d . 
Peranzanes, 2 y 3 de i d . 
San Mart in de Moreda, 8 y 9 de i d . 
Berlanga, 7 y 8 de i d . 
Balboa, 1 y 2 de i d . 
Barjas, 3 y 4 de i d . 
Trabadelo, 3 y 4 de i d . 
Vega de Valcarce, 1 al 3 do i d . 
C o m i l ó n , 7 y 8 do i d . 
Oencia, 1 y 2 de id. 
Sobrado, 3 y 4 de id . 
Villadeeanes, 10 y 11 de i d . 

2." Zona del partido de L a Baflem 

Cast roca lbón , 4 y 5 de Febrero. 
San Esteban deNognles ,6y7deid . 
Castrocontrigo, 12 al 14 de i d . 

Zona 4.* del partido de L a BaTieza 

Cebrones del Rio, 6 y 7 de Febrero 
Valdefuentes del P á r a m o , 4 y 5 

de i d . 
Villazala del P á r a m o , 2 y 3 de i d . 
Regueras do Arr iba y Abajo, 9 y 

10 de i d . 

Partido de L a Bafteia, 3.* Zona 

Santa Elena de Jamuz, 1 y 2 de 
Febrero. 

Quintana del Mareo, 1 y 2 de i d . 
San Adrián del Valle, 4 y 5 de i d . ! 
Pozuelo del c á r a m o , 4 y & de i d . ! 
Al i ja de los melones, 6 y 7de i d . i 
Hoperuelos del P á r a m o , 9 y 10 

de i d . | 
La Ant igua , 11 y 12 de i d . | 

6. * Zona de L a Barleza \ 

Quintana y Congosto, 3 y 4 de 
Febrero. 

Riego de la Vega, 5 y 7 de i d . I 
San Cris tóbal de la Pulantera, 12 , 

al 14 de id . j 
Santa María de la Isla, 17 y 18 

de i d . i 

7. " Zona de L a Batteza j 

Urdiales del P á r a m o , 1 y 2 de Fe- • 
brero. i 

Laguna Dalga, 4 y 5 de i d . : 
Zntes del P á r a m o , 6 y 7 de i d . 
Robladura de Pelayo ( íarc ia , 9 y ! 

10 de i d . | 
San Pedro de Bercianos, 13 y 14 . 

de i d . I 
Bercianes del P á r a m o , 20 y 21 

de i d . 
Laguna de Negril los, 23 a! 25 

de i d . 
León 28 de Enero de 1896.—Pas

cual Sierra. , 

ne el art . 61 del reglamento e c o n ó 
mico-administrat ivo vigente . 

León 18 de Enero de 1896.—El 
Administrador, P. S., Luciano Gon
zález . 

Partido de L a Vetilla.—Zona única. 

Valdeteja, 1.° de Febrero. 
Valdelugueros, 1 y 2 de i d . 
C á r m e n e s , 4 y S do i d . 
Rediezmo, 5 al 7 de i d . 
Vegacervera, 7 de i d . 
La Pola de Gordón , 9 al 11 de id . 
La Robla, 9 al 11 de i d . 
Matallana, 13 y 14 de i d . 
La Ercina, 16 y 17 de Id . 
Vegaqoemada, 16 y 17 de i d . 
Santa Colomba de C u r u e ñ o , 18 y 

19 de i d . 
Va ldep ié l ago , 19 y 20 de i d . 
La Veci l la , 21 y 22 de i d . 
Bofiar, 21 al 23 de i d . 

DE LA PBOVINCIA DE LEOS 

Extracto de las resoluciones del M i 
nisterio de Hacienda, recaídas en 
expedientes de excepción de venta de 
terrenos promovidos por los Alcal
des de los Ayuntamientos ó pedáneos 
de los pueblos. 

Por Real orden del Ministerio de 
Hacienda, fecha 17 de Diciembre del 
a ñ o p róx imo pasado, ha sido deses
timado el expediente de excepc ión 
de venta,en concepto de aprovecha
miento c o m ú n , de los terrenos de
nominados Las Drañas , Alcedo, Sal
cedo, Cueva Rubia, Sañedo y Sal-
codillo, Frianda y Collada, Solana 
de la Collada, MataCotaday Pedro-
so, y con destino á dehesa boyal 
el 1.°, 5.° y 6.° de dichos predios, 
promovido por el Ayuntamiento de 
Lánca ra , en rep resoa tac ión del pue
blo de Art i l la . 

Por orden de la Dirección general 
do Propiedades y Derechos l e í Esta-, 
do, y con arreglo á los a r t í cu los 
1.°, 2.° y 4.° del Real decreto de 20 
de Septiembre ú l t i m o , ha sido des
estimado el expediente de excep
ción de venta, en concepto de apro
vechamiento c o m ú n , promovido por 
el Alcalde pedáneo del pueblo de 
San Juan de Paluezas, Ayun tamien
to de Priaranza del Bierzo. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
pueblos interesados, s e g ú n p rev ie -

AYUNTAMIENTOS 

AUaldia constUucümal de 
Ceianico 

Los días 8 y 9 del p róx imo mes de 
Febrero, de nueve de la m a ñ a n a á 
cuatro de la tarde, t e n d r á lugar en 
este Ayuntamiento la r ecaudac ión 
de las contribuciones de te r r i to r ia l , 
urbana é industr ial , referentesalter-
cer trimestre del año económ i co de 
1895 al 96; quedando seña lado como 
periodo voluntario, l o s d i e z dias 
consecutivos. Los contribuyentes 
que en dichos dos periodos dejen de 
satisfacer sus respectivas cuotas, i n 
curren en los recargos de ins t ruc
c ión . 

Cebanico 21 de Enero de 1896.— 
E l Alcalde, Modesto F. P a u í a g u a . 

Alcaldia constitucional de 
San Mill in de los Caballeros 

Los dias 6 y 7 del p róx imo mes de 
Febrero, e s t a rá abierta la recauda
c ión del turcer trimestre y de con
t r ibuc ión terr i tor ia l de este M u n i c i 
pio y anteriores, en la casa del Re
caudador D. A g u s t í n Nicolás . 

San M i l U n de los Caballeros 20 de 
Enero de 1896.—El Alcalde, Vicen
te Dominguez. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Infamones 

Los dias 6 y 7 del p róx imo mes de 
Febrero, se c o b r a r á en el sitio de 
costumbre el tercer trimestre de 
cont r ibuc ión terr i tor ial é industr ia l , 
correspondiente al actual año eco
nómico . 

Vega'de Infanzones 21 do Enero 
de 1896.—El Alcalde, J o s é Rodr í 
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia deD. Juan 

En los días 25, 26 y 27 del mes de 
Febrero próximo, t e n d r á lugar en la 
Casa Consistorial de este Ayun ta 
miento la cobranza voluntaria de la 
cont r ibuc ión ter r i tor ia l é industrial 
de este Municipio, correspondiente 
al tercer trimestre de este año eco
nómico de 1895-96. 

Valencia de D. Juan 14 de Enero 
de 1896.—El Alcalde, Pedro S á e n z . 

Alcaldía constitucional de 

Para dar cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 4." de la Real orden 
de 11 de Marzo de 1886, he acorda
do convocar á los Alcaldes de este 
part idojudicial á Junta general, que 
t e n d r á lugar el dia 2 de Febrero p r ó 
x i m o , á las once de su m a ñ a n a , en la 
Casa Consistorial de esta v i l l a , con 
el l i n de discutir y aprobar el pre
supuesto de gastos carcelarios para 
el venidero año económico de 1896 
á 97, y el repartimiento que se ha 
de g i r a r á los pueblos para cubr i r 
dichos gastos. 

S a h a g ú n 21 de Enero de 1896.— 
Gil Manti l la . 

el mayor acierto á la rect if icación 
del amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la con
t r ibuc ión terr i tor ial para el ejerci
cio de 1896-97, se hace preciso que 
los contribuyentes que hayan su
frido a l te rac ión en su riqueza con
t r ibu t iva , presenten las relaciones de 
altas y bajas en esta Sec re t a r í a , en 
el t é rmino de quince dias, á contar 
desde el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; pasado dicho plazo, 
no se rán admitidas las que se pre
senten, como tampoco lo son las que 
no just if iquen haber pagado los de
rechos de t ras lacióu á la Hacienda. 

Carrocera 24 de Enero de 1896.— 
El Alcalde, Miguel de la Hoz. 

o 
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En los días 2 y 3 del p róx imo Fe
brero, desde las nueve de la m a ñ a n a 
á las cuatro de la tarde, t end rá l u -
ürar la r ecaudac ión de la cont r ibu
ción terr i tor ia l de este Municipio por 
el tercer trimestre del actual ejerci
cio, en los sitios de costumbre. 

Carrocera 24 de Enero de 1896.— 
E l Alcalde, Miguel de la Hoz. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

No pudiendo ser citados en forma 
los mozos que se d i rán , los cuales se 
hallan alistados en este Municipio 
para el p róx imo reemplazo del Ejer
ci to, como comprendidos en el p á 
rrafo 5.° del art. 40 de la ley de 
Reemplazos de 11 de Julio de 1885, 
por ignorarse su paradero, asi como 
el de sus padres, se les cita en c u m 
plimiento del art. 55 de dicha ley, 
por medio del presente, para que 
concurran á ser medidos y á expo
ner lo que pueda convenirles en el 
acto de la clasif icación y declara
ción de soldados, que hab rá de v e r i 
ficarse el dia 9 del p róx imo mes de 
Febrero, á las diez de la m a ñ a n a , en 
las Casas Consistoriales de esta v i 
lla; en la intel igencia, que d o n o 
comparecer, se les i n s t r u i r á el ex 
pediente de prófugos que determi
nan los a r t í cu los 87 y siguientes de 
la repetida ley de Reemplazos. 

Ponferrada 27 de Enero de 1896. 
—Rogelio López. 

Mozos á que el presente se refiere 
N ú m e r o 5 del alistamiento.—Ra

món González Mar t ínez , hijo de José 
y Rogelia. 

Numero 11 del i d . — J e r ó n i m o D u -
rán Solis, hijo de A g u s t í n y Juana. 

N ú m e r o 14 del id.—Federico Fer
nández González , hijo de Francisco 
y Angustias. 

N ú m e r o 15 del id .—Antonio Gar
cía González , hijo de Ange l y Juana 

N ú m e r o 41 del id.—Florencio Ro
d r í g u e z G a r c í a , hijo de Auge l y 
Francisca. 

N ú m e r o 52 del id.—Manuel Mar 
t ínez Diez, hijo de Pedro y María . 

N ú m e r o 59 del id.—Domingo Mar
t ínez González, hijo de Nemesio y 
Andrea. 

A Icaldia constitucional de 
Ptffacerwra 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la rect if icación del a p é n 
dice al amillaramiento que ha de 
servir do base para e¡ reparto de la 
con t r ibuc ión de inmuebles, cu l t iva 
y g a n a d e r í a de este Ayuntamien to , 
en el p róx imo año económico de 
1896 á 97, se hace preciso que todos 



IOB contribuyentes y hacendados fo
rasteros que posean Sucas r ú s t i c a s 
y urbanas en este t é rmino mun ic i 
pal, presenten en la Sec re t a r í a del 
mismo, en el preciso t é rmino de 
quince días , ¡1 contar desde esta fe
cha, relación de las altas y bajas que 
haya sufrido su riqueza; en la i n t e 
ligencia, que pasado dicho té rmino 
sin verificarlo, se g i r a r á el reparto 
por el del año anterior, y se rán des
estimadas las reclamaciones que se 
presenten. 

Vegaccrvera 24 de Enero de 1896. 
—P. A. del Alcalde, el Teniente, 
J o s é Rodr íguez . 

Alcaldía conslilucional de 
Valdefuenles del P á r a m o 

Para que la Junta pericial do este 
Ayuntamiento pueda proceder con 
acierto á la rectificación del amil la-
ramiento que ha de servir de'base 
i los repartimientos de la cont r ibu
ción terr i tor ia l , pecuaria y urbana i 
del año económico de 1896 3197, se ' 
hace saber á los contribuyentes que 
posean ó administren fincas en este 
t é r m i n o municipal , presenten en la 
Secre ta r í a de este Ayuntamiento, 
en el t é rmino de quince dnis, á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , relaciones de las alteracio
nes que hayan safri'do en su rique
za; pues de no hacerlo asi, se t end rá 
por aceptada y consentida la que á 
su nombre figura en los repartimien
tos del ejercicio corriente. 

Se advierte que no se h a r á trasla
ción alguna de dominio sin la pre
sentac ión del t í tu lo en que conste 
haber pagado los correspondientes 
derechos á la Hacienda. , 

Valdefuentes del P á r a m o á 19 de 
Enero de 1896.—El Alcalde, David 
del niego. 

Alcaldía conslilucional de 
Sahelices del Rio 

Acordado por la Corporación m u 
nicipal y J u n t a pericial de este 
Ayuntamiento proceder á la r ec t i 
ficación del amillaramiento q u é ha 
de servir de base al repartimiento 
de la contr ibución por inmuebles, 
cul t ivo y g a n a d e r í a del afio e c o n ó 
mico de lti9B á 97, se hace preciso 
que los contribuyentes por este con • 
ceptoque posean ó administren fin
cas en este distri to municipal , pre
senten en la Secretaria del mismo, 
durante el plazo de quince d ías , re-
lacioues de altas ó bajas de la r ique
za correspondiente; pues en otro ca
so, se t end rá por aceptada y consen
tida la con que figura en los repar
tos del corriente año económico . 

Sahelices del Rio 19 de Enero de . 
1896.—El Alcalde, Tomás del Ser. i 

Terminadas las cuentas m u n i c i - j 
pales de este Ayuntamiento, corres- ; 
pondieutes al ejercicio económico ': 
de 1894 á 95, se hallan de manifies
to en la Secre ta r ía del mismo, por 
t é rmino de quince días, á fin de que 
puedan ser examinadas y producir 
las reclamaciones que estimen por 
c o n v e n i e n t e s ; pues pasado dicho 
plazo, no ser io admitidas lasque se 
presenten. 

Sahelices del Rio 19 de Enero de 
1896.—El Alcalde, T o m á s del Ser. 

formación del apénd ice al amil lara
miento, para el ejercicio de 1896 á 
97, se ha acordado por la misma y 
Ayuntamiento, en sesión del día 14 
del actual, requerir á los cont r ibu
yentes, tanto vecinos como hacen
dados forasteros, que tengan ó admi 
nistren fincas rús t i cas y urbanas en 
el mismo, para que en el plazo de 
quince d í a s , á contar desde la publi
cación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan pre
sentar en la Secretaria del mismo 
las relaciones exactas de las altera-
cionesquehayan sufridoen su rique
za imponible,de los ramos que abra
za la con t r ibuc ión terr i tor ia l , desde 
la ú l t ima rectif icación, y ai que no 
la presente en dicho plazo, se le ten
drá por consentida la riqueza del 
año anterior. 

Se advierte que las relaciones han 
de estar extendidas precisamente en 
papel de oficio, ó reintegradas con 
un sello móvi l de 10 cén t imos , y 
a d e m á s acreditar haber pagado los 
derechos de t ransmis ión con docu
mento fehaciente; pues pasado d i 
cho plazo, no serán oídas. 

Bercianos del Pá ramo 15 de Ene
ro de 1896.—El Alcalde, Francisco 
Garc ía . 

SeTias del Bautista 
Edad 23 años , buena estatura, po

co cerrado de barba, nariz regular, 
ojos y pelo negro, caído de color, y 
adolece de imbecilidad m u y pronun
ciada; viste de es tameña del país , de 
la que lleva un capote ó anguarina, 
sombrero basto, ya usado, y calza 
a l m a d r e ñ a s . 

Alcaldía conslilucional de 
• Carracedelo 

El Presidente de la Junta admi
nistrat iva de dicho pueblo me ha 
dado cuenta que desde el día 9 del 
corriente se halla depositada una 
cerda de cr ía temprana, blanca, con 
dos manchas negras á las ext remi
dades de la cabeza y cola. 

El d u e ñ o puede pasar á recogerla, 
previo el pago de la manu tenc ión . 

Carracedelo 15 d? Enero de 1896. 
—Angel Arias. 

contribuyentesquehayan sufrido al
guna al teración en su riqueza, sus 
administradores, apoderados etc., 
presenten relaciones en la Secre ta r ía 
de Ayuntamiento, en el t é r m i n o de 
quince días, extendidas en papel de 
oficio ó reintegradas con el sello 
t imare de diez cén t imos do peseta. 

: Se previene que para llevar á ca-
j bo los traspasos de propiedad, ha de 
l justificarse haber satisfecho e! pago 
j de derechos al Estado, de conformi-
, dad con lo estatuido en la ley del 

impuesto de derechos reales y trans
misión de bienes. 

Valderas 16 de Enero de 1896.— 
El Alcalde, Pedro P á r a m o . Por su 
mandado: Saturnino Ovejero, Se-

'• cretario interino. 

Alcaldía conslilucional de 
Cistierna 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apénd ice ó rectifica
ción del amillaramiento que ha de 
servir de base para la confección de 
los repartimientos de cout r ibuc ión 
teri torial y urbana, correspondien
tes al ejercicio p róx imo de 1896-97, 
es necesario que los contribuyentes 
por dicha riqueza, ya sean del M u 
nicipio, ya forasteros, que hayan su
frido a l te rac ión en las mismas, pre
senten en la Secretaria respectiva, 
y dentro del plazo de treinta d í a s , 
contados desde la fecha del BOLETÍN 
OFICIAL en que so halle inserto el 
presente anuncio, relaciones de sus 
altas ó bi jas , a compañadas de los 
documentos que justif iquen debida
mente haber pagado los derechos á 
la Hacienda s e g ú n e s t á prevenido 
por las leyes vigentes; advirtiendo, 
que transcurrido que sea dicho pla
zo, no se r án admitidas ni se o i r á n 
reclamaciones en tal sentido. 

Cistierna 15 de Enero de 1896.— 
E l Alcalde, Froi táu Robles. 

Alcaldía constitucional de 
Calatias-raras 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amil lara
miento que ha de servir de base á los 
repartimientos de terri torial y urba
na, del p róx imo aüo económico de 
1896 á 97, se hace preciso que los 
contribuyentes que hubieren sufri
do a l terac ión en su riqueza presen
ten en la Secre ta r í a de este Ayunta
miento, dentro del t é rmino de quin
ce d í a s , d e s d e esta fecha, las relacio
nes consiguientes, a c o m p a ñ a n d o á 
é s t a s el documento que acredite el 
pago de derechos á ln Hacienda; sin 
cuyo requisito, y pasado dicho pla
zo, no se rán admitidas. 

C a b a ñ a s - r a r a s 15 de Enero de 
1896.—Ei Alcalde, José Seco Fer
n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Páramo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 

Alcaldía constitucional de 
Valdefresno 

Por el vecino de Santa Olaja de 
Porma, Miguel García, se ha puesto 
en conocimiento de esta Alcaldía 
que su c u ñ a d o Bautista Diez O r d á s , 
cuyas s e ñ a s á con t inuac ión se ex
presan, había desaparecido de la ca
sa de su madre, de estado viuda , en 
cuya compañ ía se hallaba el día 11 
del corriente mes, sobre las diezde la 
m a ñ a n a , sin que á pesar de las pes
quisas que la familia hiciera por los 
pueblos inmediatos, hubiera conse
guido noticia de su paradero, n i de 
la dirección que tomara; y accedien
do á los deseos significados por el 
repetido Migue l Garc ía , se hace no
torio por medio del presente anun
cio,rogando á lasAutoridades, Guar
dia c i v i l y agentes de orden públ i 
co, que en el caso de ser habido el 
Bautista, dispongan su conducc ión 
á esta Alcaldía, para restituirlo al do
mici l io de su referida madre. 

Valdefresno y Enero 15del896.— 
Hilar io Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Fuentes de Carbajal 

Con esta fecha me da parte Don 
Apolinar Barrientos, vecino de esta 
v i l l a , que el dia 16 del comente y 
de la casa de Lorenzo S a n d í n , vec i 
no de Valencia de O. Juan, como día 
de mercado en dicha v i l l a , desapa
reció una pollina de la propiedad 
del primero; cuyas s e ñ a s son: pelo 
negro, edad cerrada, alzada regu
lar; es tá criando y la falta un poco 
de pelo en la parte de a t r á s del lomo, 
y a l g ú n tanto blanca la barriga. 

La persona que la haya recogido, 
se serv i rá dar aviso á esta Alcaidía 
para que llegue á conocimiento de 
su d u e ñ o . 

Fuentes de Carbajal ¡ 7 de Ene
ro de 1896.—El Alcalde, Bonifacio 
Presa. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
la rectif icación del amillaramiento 
que ha de servir de base á los repar
timientos dé la cont r ibuc ión te r r i to 
r i a l y urbana, del aüo económico de 
1896 á 97, es de absoluta necesidad, 
para mejor acierto en la operación, 
qu« los contribuyentes, así vecinos 
como forasteros, que poseen ó admi
nistren fincas en este t é rmino m u 
nicipal , presenten en la Secre ta r ía 
de este Ayuntamiento, en el t é r m i 
no de un mes, relaciones ajustadas 
á i n s t rucc ión de las alteraciones que 
haya sufrido su riqueza, pues de no 
hacerlo as í durante dicho periodo, 
uo se rán admitidas, y se t end rá por 
aceptada y consentida la que á su 
nombre figura en los repartimientos 
del presente ejercicio; adviv t iéndo-
les que no se h a r á traslación alguna 
sin presentac ión del t i tu lo en que 
conste haber pagado los derechos 
á la Hacienda. 

Villadecai.es 15 de Enero de 1896. 
— E l Alcalde, Manuel Guerrero. 

Alcaldía conslilucional de 
Cea 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a se halla vacante la plaza de 
beneficencia de este Municipio, do
tada con el haber anual de 250 pe
setas, pagadas por trimestres de los 
fondos municipales, con la obliga
ción de asistir 20 familias pobres. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
s e n t a r á n sus solicitudes, en t é rmino 
de quince días, en la Secretaria m u -
oicipal. 

Lo que se hace público para que 
llegue á conocimiento de los intere
sados. 

Cea 17 de Enero de 1896.—El A l 
calde, Felipe López. 

Alcaldía constitucional de 
falderas 

Para que la Junta pericial pueda 
ocuparse en los trabajos del a p é n d i 
ce al amillaramiento que ha de ser
v i r de base á la confección de los 
repartimientos de la con t r i buc ión 
rús t ica , colonia, pecuaria y urbana, 
para el próximo ejercicio de 1896 á 
97, se hace indispensable que los 

j Alcaldía constitucional de 
• Puente de Domingo I ' l ó r e z 
1 Para que la Junta pericial de este 
j Ayuntamiento pueda proceder con 

acierto á la rectificación del ami l la
ramiento que ha de servir de base á 
los repartimientos do la con t r ibu 
ción del a ñ o económico de 1896 á 
1897, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza, presenten las 
oportunas relaciones en la Secreta-

• ría del mismo, dentro del t é r m i n o 
j de quince días, que pr inc ip ia rán ú 
1 contarse desde la inserción de este 
! anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; pues 
: pasados, uo serán admitidas. 
! Puente de Domingo Flórez 18 de 
' Enero de 1896.—El Alcalde, Plácido 

Barrios. 

Alcaldía constitucional de 
Vegaquemada 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
ejercicio de 1894 á 1895, se hallan 
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expuestas al públ ico en la Secreta
r ia , por térmÍDO de quince d í a s , pa
ra que durante dicho plazo puedan 
examinarlas los vecinos de esta lo 
calidad y presentar contra ellas las 
reclamaciones por escrito que est i 
men pertinentes, en conformidad á 
lo dispuesto en el art . 161 de la ley 
Munic ipa l . 

Vegaquemada 18 de E n e r o de 
1896.—El Alcalde, Manuel Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
C a s t r i l l o de la Valduerna 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectif icación del amillaramientoque 
ha de servir de base al repart imien
to de la con t r ibuc ióu de inmuebles, 
cul t ivo y g a n a d e r í a , para el año eco
n ó m i c o de 1896 á 97, se hace preci
so que los contribuyentes que po
sean ó administren fincas en este 
t é r m i n o municipal , presenten en la 
Secretoria respectiva, y en el plazo 
de quince d ías , relación de las alte
raciones que haya sufrido su r ique
za, y de no hacerlo, se t e n d r á por 
aceptada y consentida la que á su 
nombre figura en el repartimiento 
del actual ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo dispuesto en el n ú 
mero 3.° del art. 50 del Reglamento 
de 30 de Septiembre de 1885, que 
previene la exhibic ión del documen
to en que conste haber satisfecho el 
pago de los derechos correspondien
tes á la Hacienda. 

Castrillo de la Valduerna 18 de 
Enero de 1896.—El Alcalde, Anas
tasio Berciano. 

Alcaldía constitucional de 
Castrofuerte 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectif icación del amillaramiento que 
ha de servir de base para la confec
ción del repartimiento de la con t r i 
buc ión de inmuebles, cu l t ivo y ga
nader í a , para el próximo a ñ o de 1896 
á 97, se hace preciso que los con t r i 
buyentes que hayan sufrido altera
ción en su riqueza, presenten en la 
Secretaria, durante el plazo de q u i n 
ce días , relaciones ju rada» de las a l 
tas ó bajas que hayan tenido; en otro 
caso, se t endrá por consentida aque
lla con que figuran. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación alguna do dominio si no se 
acredita haber satisfecho los dere
chos correspondientes, s e g ú u dispo
ne el Reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885. 

Castrofuerte 18 de Enero de 1896. 
— E l Alcalde, Francisco Rodr íguez , 

Alcaldía constitucional de 
n i lacó 

Con el fin de que la Junta per i 
cial pueda ocuparse en los trabajos 
de la formación del amillaramiento 
del ejercicio p r ó x i m o de 1896 á 97, 
se hace preciso que los contr ibuyen-
tos por terr i torial en este Muuicipio 
presenten en esta Secretaria, en el 
t é r m i n o de quince d í a s , relaciones 
juradas de las alteraciones de su r i -
queza;h[i la inteligeucia, que trans
curridos que sean, es prueba de que 
dan por aceptada la que hoy tienen. 

Las relaciones que no justifiquen 
el pago de los derechos á la Hacien
da, es como si no se presentasen, 
pues no su r t i r án efecto alguno. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia para que 
llegue á conocimiento de los c o n t r i 
buyentes forasteros. 

Villacé 19 de Enero de 1896.—El 
A l c a l d e , Pablo Casado.—Por su 
mandado, Rogelio F e r n á n d e z Urue-
Sa, Secretario. 

JUZGADOS 

D. Podro llera Mate, Juez de p r i 
mera instancia de esta vi l la y su 
partido. 
Hago saber: Que en autos de exac

ción de gastos y suplementos, se
guidos á instancia del Procurador 
de este Juzgado D. Pedro Garc ía , 
contra O. Francisco Rivas Casque
te, vecino de Cuboalles de Abajo, 
se sacan á públ ica subasta, por tér
mino de veinte d í a s , cuyo remate 
t endrá lugar el día veinte de Fe
brero p róx imo , hora de las doce del 
día , en la sala de audiencia de este 
Juzgado de primera instancia, para 
pago de aquél los y como de la pro
piedad del Rivas: 

Pesetas 

U n prado llamado La Jale
ra, en t é r m i n o de Caboalles 
de Abajo y sitio de La Brafia, 
cabida de unas treinta á reas , 
poco m á s ó menos, cercado 
de pared y alguna l eña , parte 
de él dedicado á pacedero, y 
¡inda al Naciente, Mediodía, 
Poniente y JNorté, con te
rreno de este pueblo llamado 
La Boiriza de Monte redondo; 
tasado en doscientas cincuen
ta pesetas 250 

Una t ierra llamada del Ca-
lecho, t é r m i n o de Caboalles 
de Abajo, cercada de pared, 
cabida de unas seis fanegas 
de sembradura, ó sean unas 
noventa y seis á r e a s , aproxi
madamente: l inda á Oriente, 
con prado de Fernando Alva -
rez, de esta vecindad; Me
diodía y Poniente, tierras de 

i D. Manuel N ú ñ e z y D. Fran
cisco F e r n á n d e z Blanco, ve-

i c ióos de Caboalles de Abajo 
i y Villablino, respectivamen-
¡ te, y t ambién por este ú l t imo 
! lindero, con otra de D." U l -
| p i a ñ a N ú ñ e z , y Norte, con 

casa de D. Francisco Rivas; 
tasada en m i l quinientas pe
setas 1.500 

Se h a c e n las advertencias s i 
guientes: 

No existen t í tu los de dominio de 
los dos inmuebles expresados; pero 
que hab rá de suplirse esta falta por 
los medios establecidos en el t i tu lo 
catorce de la ley hipotecaria, como 
asi lo solicita el ejecutante. 

Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do una cantidad igual al diez por 
ciento del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta; no se 
admi t i r án posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava lúo . 

Murías de Paredes Enero ve in t i 
dós de m i l ochocientos noventa y 
s e ¡ s . = P e d r o llera M a t e . = E l Escr i 
bano, Mag ín Fe rnández . 

D. Tomás de Bar ínaga y Belloso, 
Juez de ins t rucc ión de La Vecilla 
y su partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Atilano Alonso 
Hernández , de 29 a ñ o s de edad, h i 
j o de Autonio y de Francisca, solte
ro, natural de Fuente de la P e ñ a , 

partido jud ic ia l de Fuentesahuco, 
provincia de Zamora, vecino de C iu 
dad Rodrigo, sin residencia fija, sin 
que consten m á s circunstancias, 
para que en el t é r m i n o de diez d ías 
comparezca ante este Juzgado y es
cr ibanía de D. Leandro Mateo, con 
objeto de oír una notificación en 
causa que se le sigue por hurto de 
una camisa; y se encarga á todas 
las autoridades y agentes de la po l i 
c ía j u d i c i a l procedan á su busca, 
captara y conducc ión á disposición 
de este Juzgado. 

Dado en La Vecilla á 23 de Enero 
de 1896.—Tomás de Barinaga Be
lloso.—Por mandado de su señor í a , 
Leandro Mateo. 

D. Federico Blanco Olea, Juez m u 
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para pago de 

responsabilidades á que ha sido con
denado D. Indalecio< Diez F e r n á n 
dez, vecino de Paradilla, en juicio 
verbal que le promovió D. Antonio 
Arr ió la , se sacan á públ ica subas
ta, como propias de: aqué l , las fin
cas siguientes: 

1. * Un barcillur, en t é r m i n o de 
Villaseca, á los Canes: l inda a l 
Oriente, con otro de Venancio G u 
t ié r rez ; Mediodía, de S i m ó n Salas; 
Poniente, Bornardino A l l e r , ' y Nor
te, con senda; hace unahemina, y 
vale sesenta pesetas. 

2. " Un huerto, en; Paradilla, a l 
sitio de los Riegos, cercailo de cie
rro v ivo : linda al Oriente, con otro 
de Pedro Gu t i é r r ez Salas; Mediodía, 
con reguero; Poniente, con t ierra 
de los herederos de Pedro Gu t i é r r ez , 
y Norte, otro de Francisco Castro; 
hace una hemina, y vale sesenta 
pesetas. 

3. * Mitad de una casa, en C o r v i 
nos, proindiviso con Antonia Cas
tro: linda toda, al Oriente, con otra 
de Mauricia Puen te ;Mediod ía , huer
to de Joaqu ín Mart ínez; Poniente, 
otra de Jacoba Llamas, y Norte , con 
calle públ ica ; vale dicha mitad c ien
to veint icinco pesetas. 

4. ' U n huerto, en dicho pueblo 
de Corvillos, al sitio de la Fontani -
ta: linda al Oriente, con Leoncio 
Puente; M e d i o d í a , campo públ ico ; 
Poniente y Norte , calles púb l i cas ; 
hace un ce lemín , y vale veinticinco 
pesetas. 

5. ' U n barcillar, en dicho t é r m i 
no, al sitio de L u t e r o : linda a l 
Oriente, otros de los herederos de 
Antonio Puente; Mediodía, otro de 
Leoncio Puente; Poniente, de Casia
no Gut ié r rez , y Norte, otro de I s i 
dora Prieto; hace una fanega, y vale 
ciento cinco pesetas. 

6. * Otro barcillar, en el mismo 
t é r m i n o , á la ora: linda al Oriente, 
con las eras; Mediodía, otro de Bal
tasar Puente; Poniente, otro de Dio-
nisia Aller, y Norte, otro de Juan 
González; hace una hemina, y vale 
treinta pesetas. 

7. " Una tierra, en el referido t é r 
mino , al Espino: linda al Oriente, 
otra de Luis Castro; Mediodía, Dio
nisio Aller; P o n i e n t e , Francisco 
Puente, y Norte , con camino; hace 
una hemina, y vale diez pesetas. 

8 / Otra t ierra , en el referido 
t é r m i n o , á la Loma: linda al Or ien
te con otra de Fernando Pérez ; M e 
diodía, con camino; Poniente, here-

: deros de Antonio Puente, y Nor te , 
de Marina Puente; hace una hemi 
na. y vale diez pesetas. 

9.* Otra t ierra, á la Barrera, en 
el relacionado t é r m i n o : linda al 
Oriente, con camino; Mediodía, he

rederos de Benito González ; Ponien
te, varios particulares, y Nor t e , 
Dionisia Aller; hace dos heminas, y 
vale veinte pesetas. 

El remate t e n d r á lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el d ía 
ocho de Febrero p r ó x i m o , á las doce 
de la m a ñ a n a , ño a d m i t i é n d o s e pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de la t a sac ión , y sin que 
los licitadores consignen previa
mente el diez por ciento de su i m 
porte. 

No constan t í t u lo s , que se sup l i 
r án por información posesoria. 

Dado en León á veutisiete de Ene
ro de mi l ochocientos noventa y 
seis.—Federico Blanco Olea.—Ante 
m i , Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES 

necnudaclon <lc contribuciones 

En las Zonas 2." y 9 / del partido 
de la cap i t a l , , t end rá lugar la recau
dación de contribuciones del tercer 
trimestre de 1895-96, durante el 
mes de Febrero p róx imo, en las fe
chas que á cada Ayuntamiento se 
s e ñ a l a n á c o n t i n u a c i ó n : 

. Zona 2 . ' 
Ayuntamiento de Armunia .—Días 

3 y 4 d é ' F e b r e r o ; ' • * . ' , • 
Idem de San Andrés .—Días 5, 6 

y 7 de i d . ,; i 
Idem de Vi l l aqu i l ambre .—Días 8, 

9 y 10 de i d . 
9. ' Zona 

Ayuntamiento dé Cuadros.— Días 
11, 12 y 13 de Febrero. 

Idem de Sa r i egos .—Días 14 y 15 
de i d . 

Idem de Gar ra fe .—Días 19, 20 y 
21 de i d . 

Después de los días s eña l ados an 
teriormente,-queda "abierto 'el se
gundo periodo de cobranza hasta el 
10 de Marzo, sin.recargo alguno, en 
la oficina d é l a R e c a u d a c i ó n , calle 
de San Marcelo, n ú m e r o 2 , donde 
los contribuyentes pueden concu
r r i r á pagar. , 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL para la mavor publicidad. 

León 28 de Enero de 1896.—El 
Recaudador, Lorenzo F e r n á n d e z . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Subosla do leAas do carboneo 

! Se hace de la existente en los 
i cuarteles 8.° y 9.° del monte de Val -
; derrodezno de L u g á n (León}, propio 
! del Excmo. Sr. Conde de P e ñ a r a n d a , 
, bajo el tipo y condiciones que se ha

llan de manifiesto: en Madrid, calle 
de Recoletos, número 2 1 , Hotel , y 
en León, casa de D. Epigmenio Bus-

i l á m a n t e , Serranos 14. 
El acto t end rá lugar el día l . "de 

1 Febrero p róx imo , á las doce de la 
m a ñ a n a , en el despacho del Sr. Bus-
tamante. 

PUESTO DE PARADA 

Desde mediados de Febrero se abre 
uno en el arrabal del Puente del Cas
tro de esta ciudad, de la propiedad 
de D. Eugenio Pescador. 
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